
 
 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
 

ACLARATORIA #1 
    

      13652 RSC 2018 - Adquisición de Pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil,  
                                                    Flota Vehicular y de Equipo Electrónico, en Acuerdo a Largo Plazo 

 
Fecha:  17 de enero, 2019     

                                                                                                                                                                       

 
 

 
CONSULTA #1: ¿Es condición sinequanon el requisito del listado de al menos 5 clientes a los cuales haya 

provisto servicios similares a los requeridos (indicando nombre, tipo de seguro y monto asegurado)?  Le 

hago la consulta por efectos del sigilo que debemos tener con las pólizas de nuestros asegurados. 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #1:  Dada su explicación con respecto al sigilo que deben tener las empresas 

aseguradoras con las pólizas de sus asegurados, se ha emitido la Enmienda #1 en cancelación a este 

requisito. 

 

CONSULTA #2: ¿Las ofertas pueden ser enviadas a través de correo electrónico? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #2:  Se confirma que el método de recibo de ofertas establecido en el pliego 

de invitación SdC será por medio de correo electrónico, enviada a la siguiente dirección electrónica: 

Correo electrónico: adquisiciones.rclac@undp.org 
                                                                      Atención: 13652 RSC 2018 

 

Fin de la aclaratoria 
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